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LUMORIA DESCRIPTIVA

on Ramón BALCELIE MASERAS.- B A K C E L C N A.
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P A T E N T E  
ECONOMICO - COMERCIAL 

per 20 años

por "tFBR combinación para determinar la  concesión de no 

premio pecuniario relacionada con la  intensidad de colo­

cación de tubos protectores én instalaciones e léc tr icas

a favor de Don Ramón BALCELLS MASERAS, de nacionalidad es­

pañola, domiciliado en BARCELONA, paseo de pujadas, ns 7 .

MEMORIA DESCRIPTI7A

La presente memoria descrip tiva  corresponde a n na 

patente del tipo  económico comercial establecido a l re fo r­

marse e l  a rticu lo  47 del Estatuto sobre Propiedad Industria l 

en 26 de Diciembre de 1947.

Tiene por objeto la  patente de que se tra ía  una com­

binación mediante la  cual se establece una relación  entre 

la  concesión de un premio de estimulo para los colocado- 

res de los  tubos de protección de lo s  conductores e lé c t r i ­

cos y e l  número de ta le s  tubos u tilizad os  por un instalador^ 

con preferencia ligando la  cuantía pecuniaria del premio 

con e l espacio de tiempo en que se haya efectuado la  co lo-
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oación de un número determinado de tubos.

Consiste esencialmente la  t a l  combinación en colocar 

en cada uno de los  tubos un co lla r ín  o etiqueta que tenga 

en su cara interna, no v is ib le  mientras esté aplicada a l 

tubo, un número de orden, ligándose en general oon la  nume­

ración establecida en la  pluralidad de tubos y en particu­

la r  oon algunos determinados de ta les  números por ejemplo 

con los  que tengan iguales las varias c ifr a s  que los in­

tegren, la  concesión de una entrega pecuniaria a l  in sta la ­

dor la  cual será proporcionalmente más crecida según sea 

mas elevada la  cantidad que e l  número determinante de la  

conoesión del premio represente.

Para la  entrega del premio podrá ex ig irse  no so lo  la  

presentación del número provocador de la  concesión automá­

t ic a  del mismo, sino la  de los  que le  precedan a p a rtir  de 

un c ie r to  guarismo de arranque establecido de acuerdo con 

las entregas de m aterial en precisas fechas efectuadas.

Como ejemplo vamos a exp licar un caso de ejecución 

práctica de la  combinación: Supongamos que en un haz de

100 tubos están estos numerados ocultamente mediante sen­

dos co lla r in es , con una numeración del 400 a l 500. E l 

instalador que a l  colocar uno de ios tubos arranque e l  

co lla r ín  con e l  número 444 se habrá hecho acreedor a l pre­

mio. Este será de cuantía más elevada cuanto mayor sea e l  

va lo r numérico alcanzado por la  coincidencia de c ifra s , 

por ejemplo e l  instalador que presente dicho número 444 

podrá obtener un premio de 25 pesetas mientras que s i  por
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haber instalado haces de tubos del 400 a l 900 presenta 

por ejemplo e l  número 886 podré obtener un premio de SO 

pesetas.

No obstante, puede lig a rs e , para fomentar e l estimu- 

5 lo  en e l  consumo de tubos la  cuantía de dichos premios

con e l  tiempo que transcurra entre la  adquisición de un gru­

po de tubos y la  fecha de descubrimiento del número premia­

do. Por ejemplo las 50 pesetas otorgadas a l que descubra 

e l  número 888 antes citado podré estipu larse que serán con- 

10 cedidas en e l  plazo de un mes de la  adqhisia&%n de la  p a r t i­

da de tubos de que forme parte e l  portador del co lla r ín  

indicador del premio, reduciéndose progresivamente la  cuan­

t ía  del premio en 5 pesetas por mes transcurrido después 

del primero de dicho espacio de tiempo.

15 Podrán establecerse, como es natural dentro de la  pau­

ta esencial descrita , diversas variaciones tanto en e l  se­

ñalamiento de cuales han de ser los números premiados, como 

en la  intensidad con que se multipliquen los  premios en­

tre  una determinada cantidad masiva de tubos, la  forma de 

30 los co lla rin es  o etiquetas aplicados a estos, los materia­

les  de que se fabriquen y  las inscripciones o grá ficos 

que puedan l le v a r , los  medios empleados para f i ja r lo s  a 

los tubos en forma que no pueda ser re t ira b le  y  reponible 

y cuantas circunstancias puedan concurrir en la  ejecución 

85 de la  combinación económico comercial establecida que por 

ser de condición accidenta l, formal o accesoria no a lte re  

la  esenolalidad de la  combinación que constituye e l  objeto
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La otorgación de estos premios a l mismo tiempo que 

puede producir a l  expendedor de tubos un benefic io  deri­

vado del estimulo que los mismos cree para e l  consumo de 

5 los  tubos por é l  producidos, proporciona a los instalado­

res un especia l gaje aumentador de la  renta de su trabajo*

N O T A

.Por la  patente económico comercial a que se refiere  

la  presente memoria descriptiva se REIVINDICA la  propie­

dad y la  explotación exclusiva de:

10  1 * -  Una combinación para determinar la  concesión de

un premio relacionado con la  intensidad de instalaciones 

de tubos protectores en instalaciones e léc tr ica s  que con­

s is te  esencialmente en colocar en cada uno de los  tubos un 

coliarán  o etiqueta que tenga en su cara interna, no v i s i -  

15 ble mientras es té  aplicada a l  tubo, un numero de orden, l i ­

gándose en general con la  numeración establecida en la  plu­

ra lidad  de tubos y en partiqu lar con algunos determinados 

de ta les  números por ejemplo con los que tengan iguales 

las varias c ifra s  que los  in tegren , la  concesión de una 

SO entrega pecuniaria a l  instalador la  cual será proporcio­

nalmente más crecida según sea más elevada la  cantidad 

que e l  número determinante de la  concesión del premio r e ­

presente.

3 .-  Una combinación para determinar la  cernees ion de 

25 un premio relacionado con la  intensidad de instalaciones
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de tubos protectores en instalaciones e lé c tr ica s  ta l como 

e l  especificado en 1 en la  cual se aumenta progresivamente 

la  euantia del premio de acuerdo con las mayores cantida­

des de tubos colocados que representen los números presen­

tados a l cobro.

3 . -  Una combinación para determinar la  concesión de 

un premio relacionado con la  intensidad de instalaciones 

de tubos protectores en instalaciones e lé c tr ic a s  ta l como 

e l  especificado en 1 y 3, en la  cual se reduzcan progresi­

vamente la  cuantía del premio según se vaya aumentando por 

periodos reglados de tiempo e l  plazo que transcurra entre 

la  adquisición de la  partida de tubos de que forma parte 

e l portador del número determinante del premio y la  pre­

sentación de éste a l cobro^

4 . -  una combinación para determinar la  concesión de 

un premio relacionado con la  intensidad de instalaciones 

de tubos protectores; en instalaciones e léc tr ica s  ta l como 

e l  especificado en 1 en la  cual se condicione la  entrega 

del premio mediante la  simultánea presentación de los nú­

meros que de acuerdo eon la  numeración establecida en la  

partida de tubos entregada a l consumidor en determinada 

fecha hayan de preceder a l premiado.

5 . - La propiedad y la  explotación exclusiva del ob­

je to  de la  patente, sean cuales fueren las circunstancias 

que concurran eon su esenoialidad defin ida en la s  anterio­

res reivindicaciones, cual objeto es;

"Una combinación para determinar la  concesión de un
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premie pecuniario relacionada con la  intensidad de coloca­

ción de tubos protectores en insta laciones eléctricas?".

Consta la  presente memoria de se is  hojas fo liadas , 

escritas por una sola cara.

Barcelona, 29 de Julio de 1950*

P. p. de Don Ramón B&LCELIS M&SERAS,
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